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SECRETAR'A  MuNICIPAl.
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DECRETO  NO                          E-28/2016                                /

Colina, 07 de enero de 2016

VISTOS:  Acuerdo  NO   O4,  adoptado  por el  H.  Concejo
Municipal  en  Sesión  Ord¡naria  NO O2  de fecha  O7  de  enero  de  2016:    1)  Of¡cio  NO  O94505
de fecha 27/11/2015 de la Contra'oría General de  la  Repúbl¡ca de Chile,  que señala,  entre
otros,  que  le corresponde al  alcalde y al concejo  munic¡pal  aprobar el otorgamiento de  una
patente  de  alcoholes,   previa  verificación  del  cumplimiento  de  la   normativa  aplicable.   2)
Presentación ante la Contraloría General de la  República de don  Ernesto Pérez Sandoval,
Pres¡dente  de  la  JJ.\^/.  Valle Verde,  de  solicitud  para  pronunciam¡en{o  del  entre  contralor
en  relacíón  a  patente  de  alcohol  para  microempresa  familiar  de  la  Sra.  Alicia  Cabezas
Muñoz.  3) Ordinar¡o  NO 481  de fecha  O4/08/2015 del  mun¡cipio a  la Contraloría  General de
la  Repúbl¡ca  de Ch¡le. 4)  Los elementos objetivos y subjetivos de  la sol¡citud de patente de
alcohol  bajo  la  modalidad  de  m¡croempresa  fam¡liar  ubicada  en  Eduardo  Barrios  1960  de
'a  Villa Valle Verde,  sucursal  Col¡na,  casa  matriz  ub¡cada  en  la  comuna de  lndependencia
y  registra  además,  como  domicil¡o  pariicular el  ubicado  en  calle  Padre  Faustino  Gazziero
NO  2582,  comuna de  lndependenc¡a:  a)  Elemento objetivo:  el contribuyente  nunca acredito
v¡vir efectivamente  en  el  dom¡cilio  para  la  microempresa  familiar  que  se  está  solicitando.
b)  Elemento  subjetivo:  La  ponderac¡ón  realizada  respecto  a  las  consideraciones  relat¡vas
a  seguridad  pública  por  cuanto  una  patente  de  ese  tipo  inserta  en  el  sector,  provocaría
riesgos  y  molestias  a  los  vecinos,  pudiendo  transformarse  en  un  polo  de  delíncuencia;  y,
las     atr¡buc¡ones     que     confiere     la     Ley     NO     18.695,     Orgánica     Const¡tucional     de
Municipal¡dades,   Ley  NO  19.925  sobre  expendio  y  consumo  de  bebidas  alcohólicas;  Ley
NO 20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de
los procedimientos administrativos que rigen  los actos de los órganos de  la  adm¡nistración
del estado,

DECRETO:

Promulgase   el   acuerdo   NO  O4,   adoptado   por  el   H.
Concejo   Munic¡pal   en   Ses¡ón   Ordinar¡a   NO   O2   de   fecha   O7   de   enero   de   2016,   SE
ACUERDA Rechazar   el   otorgamiento   de   patente   de   alcohol   bajo   la   modalidad   de
microempresa familiar  a  nombre  de  doña  Alicia  Cabezas  Muñoz,    por  incumpl¡miento   de
lanormat¡valegalviggpte.   ~             `

ARetA
NICIPAL

ANÓTESE,  COIVIUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGuEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS,

Secretario Mun¡c¡pal.
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EI  H.  Concejo  Municipal  por la  unanimidad de sus miembros  rechaza el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO NO O4-2016

VISTOS:  Estos Antecedentes:   1)  Oficio  NO  O94505 de fecha  27/11/2015 de  la  Contraloría
General de la  República de Chile,  que señala,  entre otros,  que le corresponde al alcalde y
al   concejo   munic¡pal   aprobar   el   otorgamiento   de   una   patente   de   alcoholes,    previa
ver¡ficación    del    cumplimiento    de    la    normativa    apl¡cable.    2)    Presentación    ante    la
Contraloría  General  de  la  República  de  don  Ernesto  Pérez  Sandoval,   Presidente  de  la
JJ.\^/.  Valle  Verde,  de  solicitud  para  pronunciamien'o  del  entre  contralor  en  relación  a
patente   de   alcohol   para   microempresa   fam¡liar  de   la   Sra.   Al,'cia   Cabezas   Muñoz.   3)
Ordinario   NO   481    de   fecha   O4/08/2015   del   mun¡cipio   a   la   Contraloría   General   de   la
RepúbI¡ca  de  Ch¡le.  4)  Los  elementos  objetivos  y  subjetjvos  de  la  sol¡citud  de  patente  de
alcohol  bajo  la  moda'idad  de  microempresa  familiar  ubicada  en  Eduardo  Barrios  1960  de
la Villa  Valle Verdei  sucursal  Col¡na,  casa  matriz  ubicada  en  la  comuna  de  lndependencia
y  registra  además,  como  domicil¡o  particular el  ub¡cado  en  calle  Padre  Faustino  Gazziero
NO 2582,  comuna de  lndependencia:  a)  Elemento objetivo:  el  contr¡buyente  nunca  acred¡to
vivir  efectivamente  en  el  domicilio  para  la  microempresa  fam¡l¡ar  que  se  está  solicitando.
b)  Elemento  subjetivo:  La  ponderación  realizada  respecto  a  las  consideraciones  relativas
a  seguridad  pública  por  cuanto  una  patente  de  ese  tipo  insena  en  el  sector,  provocaría
riesgos  y  molestias  a  los  vecinos,  pudiendo  transformarse  en  un  polo  de  delincuencia;  y,
las     atribuciones     que     confiere     la     Ley     NO     18.695,     Orgánica     Constitucional     de
Munic¡palidades,  Ley  NO  19.925  sobre  expendio  y  consumo  de  bebidas  alcohólicas;  Ley
NO 20.285  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de
los  procedimientos admin¡strativos  que  r¡gen  los actos de  los  órganos  de  la  administración
del estado,   SE  ACUERDA:   Rechazar el   otorgamjento   de   patente   de   alcohol   bajo   la
modalidad   de   microempresa  familiar  a   nombre   de  doña  Alicia   Cabezas   Muñoz,      por
¡ncumplimiento   de  la  normativa  legal vígente.


